
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.!5S87-AD-89...

Lima, .08...de.... mp AOSTO .—O
Visto el Exp.N?3541-592, presentado por £a Federación Perua
na de Polo en el sentido de que el Ceub EL-TREBOL" Polo —
Cub, de Capitán de Saumiento República de Argentina está-
donando: 16 YEGUAS. descrito en £a carta de donación;

CONSTDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte y £as organizaciones
Antegrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso -
19-Ant. 97-del Decreto Legislativo N*328- Ley General del -
Deporte, están autorizadas a aceptar donaciones de perso--
nas naturales 6 jurídicas e Instituciones Deportivas Nacio

es 6 extranjeras;

7 De conformidad con Lo establecido en el Ant. 9?-incisos 10-
7 del Decreto Legislativo. N?328-Ley General del Deporte

Art. 69% del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General -
del Deporte y Art.57?-Ley N?24977 del Presupuesto para el-
Ejercicio Fiscal 1989;

De acuerdo al Art. 8? de La Ley General del Deporte del Ins
— +ítuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, eco

nómica, técnica, financiera, administrativa y forma pliego
presupuestal propío, pudiendo expedir Resolución Adminis--
Crativa de aceptación, aprobación y utilización de dona---
ción del Extranjero;
Que, La Persona Jurídica El Club "EL TREBOL" Polo Ceub,.de
Capítán Saumiento República de Argentina está donando:16 -
YEGUAS para ser utitizadas por La Federación Peruana de Po
Lo; a
De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de De-
porte de Afiliados y Las opíntones favorables de La Ofici-

»" na de Asesoría Jurédica y La Dirección Ejecutiva Nacional;
y de congormedad con Lo establecido por el Art.8? y 9%-in-
císo. 19-Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legís-
hativo N?328;

SE RESUELVE



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 08...de... — . AGOSTOde1989.—
ARTICULO PRIMERO. -ACEPTAR La donación que efectúa El Ceub

"EL TREBOL" POLo Club, de Capitán Sar--
meento República de Argentina consistente en:16 YEGUAS --
con destino a £a Federación Peruana de Polo y que pasará-
a incrementar el patrimonio del Tnstituto Peruano del De-
porte; debiendose. despachar dicho embarque por La Aduana-
del Aeropuerto Internaciona? JORGE CHAVEZ".

ARTICULO SEGUNDO. La Ogícina Central de Administración --
del IPD, procederá a ¿nventariar Los --

bienes donados, Los cuales quedarán finalmente bajo La --
custodia 6 depósito de La citada Federación Deportiva. Na-
cional, entidad que responderá de-4u debido uso hasta La-
devolución comespondíiente 6 hasta 4u baja por el IPD, ba
jo controf de La Inspectoría General del I.P.D.

ARTICULO TERCERO:TRANSCRIBIR el contenido de £a presente-
Resofución a La Comisión Bicameral de --

Presupuesto del Congreso de £a República, Contratonía.Ge
neral, Dirección General de Presupuesto Público, Superin-tendencia Nacional de Aduanas, dentro de Los diez días ca
Lendarios siguientes a su expedición;

Regístrese y Comuntquese.

R.C.N. /DINADAF
OCD/brr. -
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VEL VEPOATÉ

FEDERACION PERUANA DE POLO
JR. POMABAMBA 702
LIMA 5 — PERU
TELEF: 246023
TELEX: 25831 PE MLANOVIC
CABLES: FEDEPOLO TITUTO PERUANO DEL DEPORTE!

MESA DE PARTES
3541
13 JUL, 1303

OF. Ne 007-89 FPP

10:10 [Ae 25

RECIBIDO
EQT

Sr. Rodolfo Cremer Nicoli, foto2 ss
| : itiaddee (oDirector Nacional de Deportes de Afilia
Presente. Firma :

Asunto: Donación 16 yeguas para la práctica del Deporte de Polo.

Lima, 4 de Julio de 1989

Estimado Señor Cremer:

Me es muy grato dirigirme a Ud. con motivo de hacerle llegar la
carta de donación del Club "El Trebol" Polo Club, de Capitán Sarmiento,
República Argentina, mediante el cual nos hace conocer sobre la donación
de lo siguiente:

Nombre Raza Sexo Edad

1 PROVINCIANO Alazán Macho 6

= CORRENTINO » = 5

e PAISANDU : E 6

4. VERONICA Zaina Hembra 5
5. MADRILEÑA y - 6

o. ESPAÑOLA a y 5
ZA BAYA Alazana " 6
8. COLORADA Tordilla a Be
9. PINTADA Alazana 6

10. GALLEGA Alazana de 6
11. OREJA L * 5
12. PETUNIA É 4 6 -

18... “INES " y 5
14. TORDILLA Tordilla e 5
15. ANDALUZA Alazana 6
16. FRANCISCA : : 6

Mucho he de agradecer se sirva expedirnos la Resolución de Acep
tación de Donación, asi como también cursar oficio al Ministerio de Agrl
cultura, con la finalidad de contar con el permiso zoosanitario corres -
pondiente.

Los equinos antes mencionados ingresarán a nuestro pais por la
Aduana del Aeropuerto Internacional Jorge Chavez.



y

VEL DEPORTE
PrómitoFEDERACION PERUANA DE POLO DoCrJR. POMABAMBA 702

LIMA 5 — PERU
TELEF: 246023
TELEX: 25831 PE MLANOVIC
CABLES: FEDEPOLO

Válgome de la oportunidad para reiterar a Ud. las considera-
ciones de mi estima personal.

Muy atentamente,
RACION PERUANA DE POLO

v Mulánovich von B.
N 7 Presidente

AMvB/CZ

Inel.
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Capitán sarmiento,
29 de mayo de 1989.

Señor presidente de la
Federación Peruana de Polo
D.Sémuel Dávila
Lima, Perú

Señor presidente:

"El Trébol" Polo Club, de Eapitán Samiento, República Ar=-

gentina, tiene entre sus objetivos la práctica de este deporte y el estre
chamiento de relaciones con las entidades afines, tanto de su pafs como di

otras naciones. En este sentido, es intensa la actividad y los frutos se
dan en un frecuente intercambio.

La comisión directiva de esta entidad, apoyada por miembr
socios de la misma, tiene el propósito de concretar una gestión de esta n
turaleza con la Federación Peruana de Polo, a la que la acercan nobles an
tecedentes de amistad y de confraternidad internacional.

Para hacer efectivo este propósito, comunicamos con suma
tisfacción a la comisión directiva de esa federación que hemos dispuesto 1
donación de 16 yeguas para la práctica del polo, pudiendo de disponer de |mismas cuando lo estimen oportuno.

Saludo a usted con distinguida consideración.

M
LUIS J. DUGGAN

Vicepresidente de "El Trébol" Polo Club

CONSÍE que la CER ÍIFICACION de la
firma que antecede se formaliza en el /
folio de ACIUACION NOTARIAL N* --
ACF0067951,doy fé.- San Antonio de /
Areco, 129/05/00), =-=--=-=e-7/ Macano.



LEGALIZACIONES
Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118)

AFLO200486

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

República Argentina, en virtud de la facultad que le confiere la Ley

Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello del notario
a r7 Javer pate —_

obrantes en el DocumentoN? *< F 2067 977.—————
La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del

documento.
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Actuación Notarial
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CERTIFICACION
DE FIRMAS E IMPRESIONES DIGITALES

Decreto-Ley 9020/78 — Art. 172 — Inc. 4

Libro de Requerimientos número 1 Acta número 376 Folio

370 LAPLACELlE, Luis Darío en su ca-

rácter de notario !1!ULAR del Registro número.2. del partido

de SAN ANÍONIO DE ARECO CERTIFICA

que la... firma que obra en el documen-

to que antecede, es auténtica y puesta en su presencia, por

la. siguiente... persona. de su conocimiento, de lo que da fe: 1) Don/

Luis Jorge DUGGAN, DNI.n%.747.161, casado en primeras nup-

cias con doña Judith Patricia Palarich, nacido el 22 de Febrero/

de 1947, argentino, administrador de campo, domiciliado en Alem

471,de esta Ciudad; San Antonio de Areco, a los Veintinueve //
días de Mayo de Mil novecientos ochenta y nueve.- S/R:1:doña:

Vale. -

DEL

Prómito



a INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

APLICACION |

CEDE

Autenticación

Alquiler - Bares -Rioskos

Alquiler locales deportivo

4. *- Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería....TESORERIA MODE
| INTIS | E
lao RECIBO Ne12838 -89

—F He recibido de: Federación
Las == o Ceroana. e... Pala.
—+——|Lasumo dedosml2. 226%Alquiler de Casetas

Y

|

|

——————————]—— a
Alquiler de Losas |5lol To -

|

Estaelonamiento de Vehiculos

Publicidad Y

Servicio de tuz
1% Sobre Donaciones ( Mat.
deportivo y/o dinero ).

Nereo deVe—

eObservaciones +

TOTAL 1/..200.5
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WTA Bony,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTU: Donación desde Argentina para la Federación

Peruana de Polo,

INFORME_N2 /Z/ -083-89 0TAO.-BEEDO
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPMTE:

t.-

2,

Mediante expediente de registro N2 3541 la Federación Peruana de Polo, ma
nifiesta que ha recibido una donación desde Argentina del Club "EL TREBOL"
Polo Club, de Capitán de Sarmiento República de Argentina, consistente m
(16) YEGUAS, referido en la Carta de Donación, El IPD y las organizacio-
nes integrantes del Sistema Depor tivo, de acuerdo a los incisos 10 y 19 -
del At, 92% del D.L, N9 328, están autorizadas a aceptar donaciones de per
sonas naturales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras,
Consecuentemente de acuerdo al Art, 89% del referido dispositivo legal, el
IPD tiene autonomía nomativa, económica, técnica, financiesa y adminis -
trativa, y forma pliego presupuestal propio, debiendo expedir Resolución=
Administrativa de Aceptación, aprobación y utilización de la referida do-
nación en el extranjeno,

Esta Jefatura de la 0AJ opina procedente aceptar la donación realizada =-
desde Argentina por d Club " EL TREBOL " Polo Club, de Capitán de Sarmien
to República de Argentina, consistente en:

E (16) YEGUAS

con destino a la Federación Peruana de Polo para ser utilizada en la prác
tica de dicho deporte, la misma que pasará a incrementar el patrimonio =-
del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto
Internacional SfJORGE CHAVEZ", Asimismo esta Jefatura recomienda que el -
contenido de la Resolución de aceptación de la mencionada donación sea --
transcrita a la Comisión Bicameml de Presupuesto del Congreso de la Repú-
blica, Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Público, Di=
rección General de Aduanas, dentro de los diez días de su expedici”on, en
aplicación de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art, 99% del D.,L, N9
328 - Ley General del Deporte y Art, 69% de su Reglamento aprobado por D.
S. Ne 07=86-ED% y Art, 579 del D.L. NY 24977 - Ley del Presupuesto de la
República para el Ejercicio Fiscal 1989,

Lima, 19 de Agosto de 1989

OAJ/TUM
sm,
Exp. 3541-89

Atentamente,—
TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Asesoría JurídiosAbogndo Jefe Oficina”de 4
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

* u



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM NOZ7 DINADAF-89

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE 16 YEGUAS A FAVOR DE LA FEDERA
CIÓN PERUANA DE POLO.

REFERENCIA : EXP.N?3541-89.s FECHA : 20/7/59.

Tengo el agrado de dirigime a usted, con La finali-dad de hacerte Llegar el expediente de £a referencia mediante el -—-
cual La Federación Peruana de Polo nos hace conocer sobre La donación

£ de 16 YEGUAS.

[) La presente donación cuenta con La opinión favorable
5

de £a Dirección a mí cargo.” Agnadeceré se sinvan emitir el informe Legal comres-
pondeente de acuerdo a Ley.

Atentamente,

—” —
t——]——Á——]——

—dt———————

RODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional de Deporte de

Afiliados

R.C.N. /DINADAF
OCD/brur.


